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AUMENTO DE CAPITAL. Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA PRODUCTOS 

A 

CUANTIA: — S/.8'000.000,00. === onnnoonnin=-- 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el día de hoy, treinta de Noviembre de mil novecientos 

  

AAA 

noventa i nueve, ante mi, DOCTOR PIERO GASTON AYCART 

VINCENZINE Nofario Titular TRIGESIMO, de este Cantón, comparece 

el señor GERARDO CABRERA ESPAÑA, casado, Ingeniero, en su 

calidad de Presidente; subrogante del Gerente, a nombre y 

en representación de la Compañía PRODUCTOS CRIS C. LTDA. 

El compareciente es mayor de edad, Colombiano, domiciliado en esta 

ciudad, capaz para obligarse y contratar a quien de conocerlo 

doy fe.- Bien instruido en el objeto y resultado de esta escritura de 

aumento de Capital y reforma de estatutos de la compañía 

PRODUCTOS CRIS C. LTDA, a la que procede como queda 

expresado; y, con amplia y entera libertad para su otorgamiento me 

presentó la minuta del tenor siguiente: "SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

autorizar en el protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, una por la 

cual conste el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

Compañía PRODUCTOS CRIS C. LTDA., de conformidad con las 

cláusulas que a continuación se detallan: CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece, otorga y suscribe la presente Escritura 

Pública el señor Ingeniero Gerardo Cabrera España, en su calidad de 

Presidente; subrogante del Gerente, a nombre y en representación de 

la Compañía PRODUCTOS CRIS C. LTDA, según consta del 

nombramiento y certificación correspondiente que se agregará e 
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INCOrporará a la presente escritura como documento haliliante, 

v, debidamente autorizado para el efecto por la  Juma General 

Extraordinaria de socios Ce fecha quince de Noviembre 

de mil novecientos noventa y nueve. Copia certificada — del 

Acta de Junta General antes mencionada se le arresará 

“ incorporará a la presente escritura como documento hab 'itinte. 

CLAUSULA SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- a) Mediante — e-orHtura 

pública celebrada el seis de Diciembre de mil novecientos 

setenta y seis, ante el Notario Séptimo del Cantón 

Guayaquil, Doctor Jorge Maldonado Rennella, e imscrita 

ea el Registro Mercantil del” mismo Cantón. el veintiuno 

de Enero de mil novecientos setenta y siete, se 

constituyó la compañía PRODUCTOS CRIS CO TTDA. 

con un capital social de cien mil sucres. b) Mediante 

escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo —"D'mo 

tos cantón Guayaquil, el veintiocho de Junio de mil 

novecientos ochenta y dos, e inscrita en el Registro M. tcantil 

dl mismo Cantón el quince de Febrero de mil nove ientos 

ochenta y Cuatro, se procedió al Aumento de  Capud 4 

Reforma de Estatutos por la suma de novecientos mil 

SucCTes, completando de «sta manera un Capital Suscrito y 

nagado de un millón de  sucres. Cc) Mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Vigésimo Octavo dci Cantón 

Guayaquil el velmíicinco de Noviembre de mil novecientos 

neventa y uno e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón, el veinte de Abril de mil novecientos — cevonta 

dos, se procedió «u la Cesión de Participaciones  s-ciales 

entre el señor Doctor Roberto León Vargas, en su  uvlidad 
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de  Cedente y la señorita Macela Cabrera Moncayo, en 

su calidad de cesionaria. d) Mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Vigésimo Tercero del. Cantón 

Guayaquil el veintidos de Febrero de mil novecientos noventa 

y cinco e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón 

el diecinueve de Mayo de mil novecientos noventa vo cinco, 

se procedió al Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

por la suma de un millón de  sucres, completando de esta 

forma un capital suscrito y pagado de dos ¡millones de 

sucres. e) En sesión de Junta General Extraordinaria de 

socios de la compañía PRODUCTOS —CRIS C. LTDA... celebrada 

el quince de Noviembre de mil novecientos noventa y nueve. 

se resolvió aumentar el capital social de la compañía, de 

dos millones de  sucres a diez millones de  sucres. mediante 

la suscripción de ocho mil nuevas participaciones iguales. — acumulativas 

e indivisibles de un mil sucres cada una. Que como 

onsecuencia del Aumento de Capital se reforma cl artículo 

cuarto y el literal b) del Artículo Décimo Octavo * de los 

estatutos sociales; así también resolvió autorizar al  PRESIDENIF: 

subrogante del Gerente de la compañía para que Otorgue y 

suscriba la correspondiente escritura pública, en los términos 

establecidos en dicha Junta General, cuya copia certificada del 

acta se agregará e incorporará a la presente escritura, como documento 

habilitante. CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos en la cláusula anterior, el compareciente 

Ingenicro Gerardo Cabrera España, por los derechos que 

representa de la compañía PRODUCTOS CRIS C. 1 TDA. cu 

su calidad de PRESIDENTE; subrogante del Gerente y declara



UNO) Que el capital social de su representada ha sido aumentado 

en la cantidad de ocho millones de sucres, mediante la suscripción de 

ocho mil nuevas participaciones iguales, acumulativas e indivisibies de un 

mil sucres cada una, de manera que el nuevo capital social es de DIEZ 

MILLONES de sucres, dividido en diez mil participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un mil sucres cada una de cllas. DOS) 

Que las ocho mil nuevas participaciones, iguales,  acumulativas e 

indivisibles de un mil sucres cada una, ha sido suscritas y pexadas en 

la forma que consta en el Acta de Junta General Extraordinaria de socios 

de la compañía, de fecha quince de Noviembre de mil noveciento: noventa 

y nueve. TRES) Que como consecuencia de lo anterior queda reformado 

el artículo cuatro y el literal b) del artículo dieciocho del estatuto social 

de la compañía, tal como está establecido en el Acta de Junta 

General antes señalada. CUATRO) Yo, Gerardo Cabrera España, 

de nacionalidad Colombiana, de estado ctvil casado, en mi calidad de 

Presklente; subrogante del Gerente y por lo tanto representante legal de 

la compañía denominada PRODUCTOS CRIS C. LTDA, are usted. 

dentre del trámite de Aumento de Capital y Reforma de Est tutos de 

mi representada, DECLARO BAJO JURAMENTO sobre la correcta 

integración del Aumento de Capital en los términos acordados en la 

Junta General celebrada el quince de Noviembre de mil novecientos 

noventa y nueve, cuya acta se incorporará a la presente como documento 

habilitante. Dejo constancia «que el pago  rcalizado en numerario está 

registrado co la contabilidad de la empresa; también dejo constancia 

que la nueva socia Isabel Moncayo de Cabrera es de nacionalidad 

Colombtiina y que los socios Marcela Cabrera de  kigiul. Ana 

Milena Cabrera  Morcayo y Stefan Cabrera Moncayo, Son de 

nacionalidad ccualoriara, Agregue Usted señor Notario las demás 
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ACTA DE: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPANIA PRODUCTOS CRIS €. LTDA CELEBRADA EL QUINCE DE 

NOVIEMBRE DE MIL NOVECIONTOS NOVENTA Y NUEVE. 

En esta ciudad de Guavaquil. Cantón Guavaquil Provincia del Guavas, a los quince 
dias del mes de Noviembre de mil novecientos noventa y nueve, a las once horas. en 

el local social de la compañía ubicado en el Km. 1Ó. > de la vía a Daule Parque 

Industrial EXPOGRANOS. se reune la Junta General Extraordimaria de socios de la 
compañia PRODUCTOS CRIS €. LTDA. con la comparecencia de los siguientes 

TRTEOO ADICTA A ATA EUA VII PTICA VOTA A NT . oo. to - 
SUIÓN. LAVA IAN IVANA AC RELOAD LANA BOL CANA pu Mio propios UCD O. 

propictatio de ul oVecicatas ovesnta Y suis participaciones. iguaics. ácumuiativas € 

aarbivicaidos de EEE] sal SaAtO ria note 342 naandos e 73 total lidad v epa derecha na mel 
A AA A IA - 2 nz m0 

y, . £ _.os at * Z A - SEAIESTOS A EXA ATA TOA A BAENA TERA NT PAT? 

O SI SI AD TEO 

RÍGALL. por sus propros derucios. propietana de cualto participaciones . iguales. 
- « $7 

acnumaldatiuaa PA TERA 
a es Ear AAA e z MA Ar IN ES 

vicibleos de ir mii SUCIO cada Ina nacadas en Su total da 
ens qeda t 

Le, 
= 

ar Y Ar 
a 

. FT. 1 E a? toa 2 a 
uciocho da cualiv 1olus. Tambica asision <«d úsic da ADE) pistlados 105 PDUBUICS . 

 Omtellan Cabrera Moncavo: isabel Moncaso de Cabrera Ana Milena Cabrera 

Moncavo y Ab, lhuan Montaño Vera. Por no encontrarse presente al mamenta el 

Gerente quién hace las veces de secretario de la Junta, las miembros de la misma 

deciden nombrar un Secretario Ad-Hoc. careo que por decisión unánime de sus 

socios recae en la persona del Ab. uan Montaño Vera. quién por encontrarse 

e£xquie acepla el cargo, pusestonaudose en el acto. Presido la sesión el Presidente 
Ine. Gerardo Cabrera v actúa como secretario Ad-Hoc el Ab. Juan Montaño Vera. 

Los Socios concurrentes que representan el cien por ciento del capital social de la 
compañía que es de dos mill a Jun Un al ones de sucres se constiiuyen eu Junta General Universa 
de socios en la que se deberá tratar v resolver el único punto del órden del i día a que 

dice: dy Aumento de Capital y Reforma de Estatutos. El secretario luego de elab 
S 4 1 í 

cuenta completo Ci Guoruni legal A la dista de los asistentes informa que se e 

estatutario va que está presente la totalidad del capital social de la compañía y puede 
constituirse en Junta General al tenor de lo dispuesto en el articulo doscientos tremia 
vocho de la Ley de Compañías. por lo cual el Presidente declara legalmente 

instalada la Junta y abiertas las deliberaciones. Por secretaria se procedo a leer el 
único punto del órden del día vw que dice: UNO ) AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUITOS. Toma la palabra el Presidente y mantliiesta que a fin 
de dar cumplimiento a la resolución número noventa y nueve . Uno. Uno. Uno. Ires.
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Cero cero ocho. lirmada por el señor Supermtendente de Compañías Dr. Xavier 
Muñoz Chavez el 7 de Septiembre de 1099. punbicadda en el Registro Oficial - 278 

del JO de Septiembre de y mismo año, y con la Minalidad de dar una mavor solvencra a 

economica a la empresa, €s necesarto aumentar su captlal social actual que es de des 

milliones de suecres al minimo exigido. esto es de Diez millones de sueros. vs dectr que 

clomento del aumenta real será de ocho nullenes de seres. drucdlido en ocho mel 

S que cl pago de las nuevas pa rticipactones 
E Lo A Do E] 
GUIRAO CICAM CIA It Si el LEE 

a armar iaa Eo +EÍ cerrara t li, UL IRA ucjalisio 8 

  

ve resuelva lo que más comenga a Los 
demós que sroerendase al Jero bo alo 

OrCiOnoña va cotcentaj a iegal que ticach dos Sodnas paid Pa añ dí áuina 

de caprtal desea suscribir v pagar tan solo Setecientas cincuenta v cuatro nuevas 

participaciones, renunciando al saldo del porcentaje jesal que le corespunde La 
socia Marcela Cabrera de Rigail. al tomar la palabra manifiesta que en ¡ieual forma 
desea suscribir y pugar Un mil cuatrocientos noventa y sets nuevas participaciones 
renunciando a sturbir m4s partit cipaciones 1 Presadente dice que ana vez que los 

perdais tra ¿da hreren de ch o alta Darme ago 1 ata a rr 
PAIR Lion) de sis derechos. áño uta Sus PO í fbtuVds Pal ICIpaciones pura SOCIOS 

completar las ocho mul requeridas. En este instante pide la palabra la señora Isabel 

Mancayo de Cabrera y dice que en nombre suso 3 de dos otros invilados asradeco a 

las SOCIOS por permitirles estar presentes en este acto Y que estan imteresados en 
participar en el amnento de Capital de la empresa, stendo así que ella desea suscribir 
s pagar en numerario Dos NN setecientas cmicuenta participaciones: la señorita Ana 
Milena Cabrera Moncayo. desea suscribir y pagar en numerario Un mil quinientas 
parkeipaciones:y. el señor  Steffan Cabrera Moncavao, desea suscribir v pagar en 
numerario Un mil quinientas nuevas emnaciones One esta proposición pone 2 

aras ¿dodo ] vanas deliberaciones 4 TOsSUucive 
ALAS On 
con siderac Ci1O 

co
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unanimidad de cotos lo steumtente Aumentar el caprial social de la compañta en la 
sema de ocho imillobes de suertes. dividido ex ocho gil nuevas parkicipaciones 

iguales. acumulata as e marmisibles de un al sueres cada una. Adraitir como nuevas 

socios de la compañía a Isabel Moncavo de Cabrera: Ana Milena Cabrera Moncavo + 
5telian Cabrera Moncavo, Que el nuevo aumento será suscrito imtegramente y 
pagado en numerario en la siguiente forma: Por el socio ing. Gerardo Cabrera 
España quién suseribe setecientas cincuenta v cuatro nuevas participaciones. iguales. 
acumulativas e mdivisibles de un mul sueres cada una v las paga en su totalidad en 
numerario, Por da socia Sra. Marcela Cabrera de Riga quien suscribe mil 
euatrocientas noventa Y Seis nuevas participaciones. iguales. acumulativas €
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indiv isihl lós de tun mul sueres cada una y las paga en su totalidad en numerario. Por la 

nueva socia Sra. Isabel Moncayo de Cabrera. quién suscribe Dos mil setecientos 
cimcuenta núevas participaciones. iguales, acumulativas e indivisibles de un mil 
SUCIOS. cada una y las paga en su totalidad en numerario. Por la nueva socia Srta. Ana 

  

Milena Cabrera Moncayo. quién suscribe Un mii quinientas nuevas 
paricrmaciones tenasles, acumulativas e máadivisibles de un mil sueros cada una y las 
fága ¿%í su totalidad en numerario. Y Por el nuevo socio 5r. Stefan Cabrera 
Moncavo. quien suscribe Un mul quinientas nucvas participaciones — iguales. pr

o 

acumulativas e mdivisibles de un mil sucres cada una v las paga en su totalidad en 
UUMErario. Se resuelve también por unamnmdad relormar el artículo cuatro y el hieral 
») del artículo decimo octavo del estatuto social en los siguientes terminos: 

CAPHULO SEGUNDO. ARTÍCULO CUARTO - El capital soctal de la compañía 
Productos ns. €. Lida es de lDhez millones de sucies. dividido en diez mil 
participaciones sociales iguales, acumulativas e indrvistbles de un mul sueres cada 

0 una. El literal b) del artículo décimo octavo. expresará en adelante: ARTÍCULO 
DECIMO OCTAVO b)- El capilal social se encuenira integramente suseriio y 

> pagado v queda distribuido de la siguente manera: Ing. Gerardo Cabrera España Dos 

sutectentas cincuenta participaciones de un mil sucres cada una. total Dos 
es setecientos cincuenta a sucres. Señora Isabel Moncavo de Cabrera. Se % LL $ 

cscientas cincuenta participaciones de un mié sucres cada una total Dos 
4 he] * 

setecientas cincuenta nd sucres. Señora Mercela Cabrera de Rigail. Un m 

r te,
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QUID Ios A» paurlicipariones uc un 114 

SUUTESs cada una. - osal Un mmllón a Quinientos mul sucres y Sr. >Mtelan Cabrera 

Moncavo. Un mil quinientas participaciones de un mil sucres cada una. un total de 
Un millón quimentos mil sueres. o sea Diez millones de sueres de capital social. 
Además esta Junta General Extraordinaria de socios por unanimidad resuelve 
autorizar al Presidente de la compañía para que otoraue 3 suscriba la correspondiente 

0 escritura pública € contentiva de aumente de capital y reforma de estatutos. El 
Presidente muntliesta que de contormidad cow el Reglamento expedido por la 
Superimtendencia de Compañías. debe dejarse constancia del detalle de los 
documentos incorporados al expediente de esta sesión. La Junta en cumplimiento de 
dicha obligación reglamentaria deja constancia que los documentos que deben 
ineorporarse al expdiente son: Lista de asistentes y número de participaciones que 
representan. Copia certilicada del acta suscrita por el secretario de esta Junta. No 
habiendo otro asunto que tratar. el Presidente concede un momento de receso para la 
elaboración del acta. hecho lo cual se procede a dar lectura de la mieno quedando
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+ 
¿ a oem iuruando para consilaneia lodos los asistentes. Junio con el Presidente A 
suserto Secretario Ad-Hoc que certilica. F) Inge Gerardo Cabrera España; f) Sra 

Marcela Cabrera de Rigaíl; f) Sra. Isabel Moncayo de Cobreraz f) Srta Mile- 

na Cebrera Moncr yo; f) Sr. Steffan Cabrera Moncay0e 

Cuayaquil, 15 de Noviembre de 1999, 
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INDUSTRIA ALIMENTICIA = CRIS 

Guayaquil 22 de Mayo de 1998 
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Señor - 

ING. GERARDO CABRERA ESPANA. e 

Guayaquil 

De mis consideraciones : 

Por medio de la presente le hacemos saber a usted que la Junta General Extraordinaria de 
Socios de PRODUCTOS CRIS C. LTDA. conforme consta en el Acta correspondiente, en 

sesión celebrada el 15 de mayo de 1.998/tuvo a bien reelegirlo PRESIDENTE de la 
Compañía, particular que ponemos a vuestro conocimiento, cuyo cargo será de TRES años de 
conformidad con los Estatutos que constan en la Escritura Pública otorgada ante el Notario Dr. 

Jorge Maldonado Renella,/el 6 de diciembre de 1.976, inscrita en el Registro Mercantil el 21 
de Enero de 1.977. . 

El nombramiento anterior fue inscrito en el folio N” 41.412 del Registro Mercantil N* 14.151 y 
ahotado bajo el número 28.269 del Repertorio. ” 

| 

: Ancptiwige/ 
F ? , 7 

Cul iico te Labio, , 
SE tee Moncayo de Cabrera 

Cc. No.0907633416 2. 

A Moo) 

RAZON "DE ACEPTACION : 

Acepto el cargo de PRESIDENTE DE PRODUCTOS CRIS C. LTDA. para el cual he sido 
reelegido. :        
Guayaguil, 22 

y 

En la presente fecha queda inscrito este 
Normmbrimiento de Buda so o 

Folio) HA + MO Lo Registro Piso atado, oo TA 
JA 351 A Renertero Po 19.311 o _ , 2 CT AN 

Sean os E mproba Ad NR por tos A ria N A      

   

IMpuesios 1aspa 

Guay oquoel, 30. eS dyprmño  d GAY 

  

LUVO, CARLOS / 
Registirudor eocuna Su ple 

del Canta Cueyaquió a 

Planta: Km 5 * Vía Daule Telfs: 352-281 352-529 Fax 354-345 
Casilla 09-06-2189 Urdesa Guayaquil - Ecuador 

         

      

   



DOY FE:- Que en esta gecha y, al margen de La matriz 

connespondiente, en cumplimiento a lo dispuesto 

Antáuto Quinto, de La Resolución No.00-G-13-0000229, 

fecha veinticuatno de enero del dos mil, de 

en el 

de 

La 

Superintendnecia de Compañtas en Guayaquil, fome nota de La 

APROBACION det aumento de capital y, la nrxeforma de 

estatutos de la compañía PRODUCTOS CRIS C. LTDA..- 

Guayaquil, febrero 9 def 2.000.- 

  

“"“artifictasr que con tecraí de hay, y 

en cumplimiento de lo ordenado en le Resolución No, 00=G=-TIAPO 229/ die 

tada poro cio Tntexlenta Turícico or la Oficina de Guayacuil, el FHÁnticua 

0 A Á tro de Enero del presente año, queda inecrita esta escrítura, la misma - 

que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de PRODUCTOS 

CRIS C. UlMe, de fojas 3.008 a 3.021, Nímera 355 a Registro Mer - 

centil, fubro de Industriales y anotada bajo el núñezo 5.098 dal Reparto 

rio.» Queyaquíl, dies de Marro del dos Tilo» El hogistrpaós Hercan “. 

til. > IS 

AB Mo 1 0, MIGUEL ALCIVAK El 
Registracos Mariunti del Cantón Guays quí 

Certificos que con fecha de hoy, se tosó nota de esta escritu-
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ra a fojas 752, 3.358 y 21.183 del Registro Mercantí1, Rubro de Indus 

tricies de 1.977, 1.984 y 21.595, recpuctivamenie, al mergen de las ins - 

cripciones corresporniientes.» Guayaquil, diez de Marzo del dos sil. El 

Registrador Hercantil.- 

     Regisracor Mercifitil del tón Guayaquil 

Certifícos que con fecha de hoy, he archivado una Copia mitén 

tica de esta escritura, la missa que contiene el AUMENTO E CAPATAL Y RE 

FORMA DE ESTATUTOS de PRODUCTOS CRIS C. LSDA., en cumpliniento de lo 

dispuesto en el Decreto 733 dictado por el Presidente de la República el 

22 de Agosto de 1.975, publicado en el Registro Oficial número 873 del 29 

de Agosto de 1.975. Guayaquil, diez de- del dos mil.- El Registra 

dor Mercantil.- f 

  

      

  

   

  

MONA NOR ALE 
Regisvador Mercantifdel Cantón Guayaquil 

Certifico:z que Con fecha de hoy, as ha archivado el comprobante 

de pago por Impuesto del dos por mil para el Hospital Urdversitario, en re 

lación al Ausento de Capital de PRODUCTOS CRIS Co. LTDA.» Guayaquil, 

de Marso del dos mil.” 2l Registrador 

  

    

  

7, . _ HT 

A 

Regisiracor Morcaykll del Cantón Guayaquil 
o IVAR Lis im 

   

  

Certificoz que con fecha de hoy, y ds conformidad con lo dispues 

to en el artículo 33 del Códico de Comercio, se ha fíledo y pe nentendoá £í 

do mn la Sala de este Despacho de conformidad con la Ley, bajo el número -= 

129 un extracto de esta escritura pública.- Guayaquil, dies de Marm del - 

f 
dos mil.- El Registrador Mercantil.   


